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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Identificar los signos que indiquen problemas en el avance, flotabilidad o nado con riesgo 
real del usuario, considerando las condiciones de la situación, para decidir la intervención 
inmediata de acuerdo al protocolo establecido. 

 

IC1.1 Los signos que evidencian problemas de flotabilidad o avance en el agua durante el nado y 
situaciones de emergencia se identifican para una probable intervención o rescate al usuario. 

IC1.2 Las circunstancias en las que se ha originado el accidente o situación de emergencia, se 
identifican, valorando la gravedad de la situación para su intervención directa o 
comunicación a los servicios de emergencia. 

IC1.3 La decisión se toma con presteza y diligencia, tras analizar la situación globalmente, teniendo 
en cuenta los recursos disponibles, solicitando cuantas ayudas sean necesarias ante una 
situación de emergencia. 

IC1.4 Las indicaciones sobre las acciones y el comportamiento a seguir en situaciones de 
emergencia, se transmiten a los usuarios de forma clara y precisa, proporcionando confianza, 
seguridad y desdramatizando la situación. 

IC1.5 Los recursos disponibles se seleccionan según la situación, valorando la oportunidad e 
idoneidad en relación con las condiciones del medio, instalación y accidentado, para realizar 
la intervención. 
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IC1.6 La valoración de los riesgos laborales se estima según el protocolo y guía para la acción 

preventiva de la entidad, identificándolos e informando de los resultados al departamento o 
persona responsable para que sean minimizados dentro de los márgenes tolerables. 

 

EC2 Efectuar la entrada, aproximación, control, remolque y extracción del accidentado, 
trasladando a la víctima según su estado y la instalación acuática, para su rescate. 

 

IC2.1 El lugar y la forma de entrada al agua se realiza en función de la situación y las condiciones 
del entorno, evitando perder de vista al accidentado y teniendo en cuenta accesibilidad, 
proximidad de la víctima, entorno y medio acuático. 

IC2.2 Las técnicas específicas y los medios de rescate a víctimas traumáticas o con lesión de 
columna, se seleccionan de acuerdo a la eventualidad y según el protocolo establecido, para 
prevenir otras lesiones, facilitar el traslado y aplicar los primeros auxilios durante el mismo. 

IC2.3 Las técnicas de aproximación a la víctima se aplican en función del entorno y de las 
condiciones del medio acuático, portando el material específico o auxiliar seleccionado y sin 
perder de vista al accidentado, para acceder a la víctima con el menor riesgo tanto para él 
como el propio técnico. 

IC2.4 El contacto con el accidentado se realiza evitando la posibilidad de agarre de la víctima, y 
utilizando técnicas de zafaduras en caso necesario, para su rescate. 

IC2.5 Las técnicas de buceo se realizan evitando ponerse en peligro a sí mismo, para recuperar a la 
víctima y sacarlo a la superficie. 

IC2.6 Las técnicas de control y remolque o arrastre de la víctima se aplican manteniéndole las vías 
respiratorias fuera del agua y en función de la propia víctima, el material específico y/o 
auxiliar. 

IC2.7 La extracción del accidentado del agua se realiza en función de sus características, las del 
entorno y las del rescatador valorando las posibles lesiones vertebrales del accidentado 
según el protocolo establecido, para prevenir riesgos durante el rescate. 

IC2.8 Las técnicas de extracción se adaptan y los medios se eligen, cuando se detecta una posible 
dolencia en la columna vertebral, realizándose la extracción de forma coordinada por el 
equipo de socorristas o equipo de emergencias, mostrando un claro compromiso con la 
seguridad de la víctima. 

 

EC3 Aplicar técnicas de comunicación con el accidentado, con los equipos que intervienen en la 
situación de emergencia, presentes ocasionales y con los acompañantes de la víctima, para 
proporcionar seguridad y confianza durante la asistencia. 

 

IC3.1 Las indicaciones sobre las acciones y comportamiento de los usuarios de la instalación 
acuática y presentes ocasionales, en la situación de emergencia, se realizan, utilizando las 
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técnicas de comunicación adaptadas a las características de la situación para que no se 
interfiera en la atención al accidentado. 

IC3.2 La comunicación y actuación con los miembros del equipo de trabajo, trabajadores de la 
instalación y equipos de emergencia, se realiza, de manera coordinada según el protocolo 
establecido para evacuar o atender a los accidentados. 

IC3.3 La ayuda ante una situación de emergencia, se solicita, utilizando los aparatos de 
comunicación disponibles, según las pautas y protocolos establecidos para proceder al 
rescate o traslado de la víctima. 

IC3.4 Las instrucciones al accidentado se realizan aplicando las técnicas de comunicación para 
infundirle tranquilidad y seguridad y que no dificulte su rescate. 

IC3.5 Las técnicas de comunicación con el accidentado se aplican de forma persuasiva y 
tranquilizadora, obteniendo datos sobre la causa del accidente, e informándole de los 
métodos de intervención que se realizan. 

IC3.6 Las técnicas de comunicación con los acompañantes del accidentado se aplican de manera 
tranquilizadora para informarles de su estado y en su caso, del traslado de la víctima. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Animadores de jornadas de recreación acuática 
Bañistas-socorristas 
Socorristas en piscinas 
Socorristas en parques acuáticos 
Socorristas en piscinas naturales 
Profesores de natación 
Tutores deportivos en eventos y competiciones 
Cronometradores, jueces y árbitros de competiciones no oficiales en natación 
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Medios de producción 
Medios de socorro profesionales. Materiales específicos y auxiliares para el control y traslado en el agua 
del accidentado. Materiales auxiliares para inmovilizar y transportar al accidentado. Botiquín. Medios y 
sistemas de comunicación. 
 

Información utilizada o generada 
Protocolos de socorrismo acuático. Manuales de socorrismo acuático. Normativa aplicable sobre 
responsabilidad civil. Informes o partes de actuación. Videos de modelos técnicos. Revistas y libros 
especializados en cualquier formato. Guías y normativa preventiva. Documentación técnica de equipos y 
medios materiales. 


